
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

26 de agosto de 2021 

 
Expediente: 2018-00137 

Ejecutivo  

 

Al despacho la liquidación del crédito aportada por el doctor Sandoval 
Peñaloza. 

Sería el caso revisar la liquidación del crédito previo traslado respectivo, sin 
embargo se observa que este proceso término POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN según providencia emitida por este despacho en septiembre 
3 de 2020. 

 

Sin más consideraciones, y de conformidad con el artículo 42 del CGP., SE 
DISPONE:  

 

Rechazar por ser abiertamente improcedente. 

 

 

Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 

No. 

Hoy,                                

               

                          JAIRO ALEXANDER MEDINA GARCIA 

     Secretario AD- HOC 
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